RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001022, Ent. N° 3344/14

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación de los servicios de instalación de redes de fibra óptica hasta el hogar en el Interior del país, a la empresa Stiler S.A.;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 119/14 de fecha 30.01.14, dispuso adjudicar, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 22 del T.O.C.A.F., a la empresa Stiler S.A. en los siguientes términos:
	Descripción
	Precio Total

	Instalación de redes de fibra óptica hasta el hogar (“Fiber to the Home”) en los Departamentos de Cerro Largo, Rivera, Canelones y Tacuarembó.
	$ 270:000.000

	I.V.A. 22 %
	$ 59:400.000

	Monto Total Máximo a Adjudicar (Incluye Leyes Sociales, Complemento Cuota Mutual e I.V.A.)
	$ 329:400.000


 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 06.03.14 acordó observar el gasto porque se comprometió en un Grupo sin  disponibilidad presupuestal suficiente, contraviniendo el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

 3) que el Directorio por Resolución Nº 439/14 de fecha 28.03.14, dispuso reiterar el gasto aduciendo que para cumplir con las metas fijadas por el Organismo en cuanto al despliegue de la red FTTH resulta necesario contar con empresas para la instalación de los servicios de referencia;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración no se relacionan con la causal que ameritó la observación oportunamente efectuada, por lo que la misma se mantiene incambiada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 06.03.14;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado;

3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver las actuaciones.
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